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Se declara texto oficial y auténtico el de ia 
disposiciones oficialee, cualquiera qne sea í>a 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su eompllmiento. 

iShi-perior Decreto de 20 de Febrero de Í 8 6 Í . . 

I 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaria, 

la tarifa que ha de reg-ir en la provin-
h"* | de Zambales, durante el presente año, para el 

J ministro de víveres; de orden del Excmo. Sr. Go-
i ..„̂ nr General se publica en la Gaceta, de con-

del ADidad con lo dispuesto en el art. 4.° aei superior 
tereto de 17 de Octubre del año último, 
lanila, 11 de Noviembre de 1889.—A. Monroy. -
ifa de víveres para la provincia de Zambales durante 
laüo 1889. 

n cavan de arroz corriente. 
Pesos. Reales. Ctos 

3 4 » 
•mt i id. de palay 1 2 » 
*j [ 1 vaca de 8 24 » > 
, i l id. de 6 (§) 20 » > 

n ilid.de 4 (a) . - 14 » > 
ü cerdo de 1.a 16 » » 
) lid. de 2.a 12 » » 
»lid. de3.tt 10 » » 
11 ganta de maníeca 1 » » 
1 gallina » 3 » 
Idumalaga . . . . . . . » 1 10 
l gallo " . » "4 * 
' pollo > 1 » 
docena de huevos. . . , . . » 2 » 
ganta de sal » » 6 

i 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Aprobada por 3. E. 
?E1 Secretario, A. Monroy. 

lo, ] I 
\4 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
wner la apertura al servicio oficial y privado la 
icion telegráfica de Tabaco, provincia de Albay, la 

^prestará servicio limitado ó sea de 8 á 12 de la 
Ijañana y de 3 á 6 de la tarde, á excepción de los 

15 feriados que solo lo prestará de 8 á 12 dex la 
fiana. 

ûe se anuncia al público, para general conoci-
nento. 

11 de Noviembre de 1889.=3E1 Adminis-
lor general, E . Asensi. .3 

.Parte militar 
GOBIBBNO MILITAR. 

ĵ cio de la plaza para el dia i2de Noviemlre de 1889. 
^ 7 vigilancia Artillería y núm. 2.—Jefe de dia, 

I j !^ Coronel de la 3/ X Brigada, D. León Elola.— 
J^aria, otro de la mista, D. Manuel Serrano.—Hos-

.j41 y provisiones, nüm. 1 primer Capitán.—Reconoci-
de zacate v vigilancia montada. Artillería.—Pa-

I ^ ! A E ^ E ^ I I L 0 8 , N¿LIN- 2-—Música en la Luneta, núm. 2. 
L- 11911 ^ S. E., e. General Gobernador Militar, in-
i^o.^El T. C. Sargento mayor, José García. 

ESTARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
^ L A M. N . Y S . L . CIUDAD D E M A N I L A . 

JI« ̂ ^coles próximo 13 del actual á las diez de su 
l5a!íf' 86 venderá en pública subasta en esta Se-

ün macho cabrio y un cabrito, declarados de 
lo 

ína, 
-0. 

Serán atuseritores forzosos á la Gaceta iodos 
ios pueWos ael Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los que puedan, y supliendo 
ptr ios dernta les fondos de las respectivaB 
provincias. 

üteal óraen de 26 de Setiembre ac ÍS5Í , 

^la^n ^ (̂ r̂ eri ^ Corregidor, se anuncia 
Man i ^c ia l* para conocimiento del público, 

^aoo ' 11 de Noviembre de 1889.—Bernardino 

INSPECCION GENERAL !DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baUios realengos. 

Distrito de Burias. Pueblo de S. Pascual. 

D. Domingo Lázaro solicita la adquisición de un te
rreno baldío realengo que radica en el sitio «Naba-
sagan», cuyos límites son: al Norte, terrenos baldíos, 
al Sur, la playa y al Este y Oeste, bosques del 
Estado, comprendiendo una extensión aproximada de 
doce quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero último, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1889.*—El Inspector gene
ral interino.—P. O., A. Díaz Rocafull. 

.D. Ciríaco González Faustino solicita la adquisición 
de un terreno baldio realengo que radica en la vi
sita de Clavería, cuyos limites son: al Norte, arroyo 
y bosquecito llamado Teripon, al Este, monte deno
minado Vehia, al Sur, playa de Mabiton y al Oeste, 
elevada montaña y bosques de Nabasagan, compren
diendo una extensión aproximada de 400 brazas de 
largo y 50 de ancho. 
' ^ t ^ j f t U ^ en -_ci i m pUmieatQ---dfel act, ^ A . Z ^ A & L . ^ Regla
mento para ventas de 26 de Enero último, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1889.—El Inspector ge
neral interino.~P. O., A. Diaz Rocaoull. 

Distrito de Masbate. Pueblo de Uson. 

D. Dionisio Vidaurrazaga solicita la adquicision de 
un terreno baldio realengo que radica en el sitio 
«Calpi»; cuyos Ijmites son: al Norte con la playa, 
al Este, con la misma, al Sur, con el monte del 
Estado y al Oeste con el pueblo de Uson y cogonal del 
Estado, comprendiendo una extensión aproximada de 
17 quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.* del Regla
mento para ventas de 26 de Enero último, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1889.—El Inspector ge
neral interino.—P. O., A. Diaz Rocafull. 

Distrito de Masbate. Pueblo de Milagros. 

D. Andrés Casas y Clararaut solicita la adquisición 
de un terreno baldio realengo que radica en el sitio 
«Gabe», cuyos límites son: al Norte, Este y Oeste 
terrenos del Estado y al Sur con el mar, compren
diendo una extensión aproximada de 40 hectáreas. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de '26 de Enero último, se anuncia 
al público para los efectos que en elmisrn^ se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1889.—El Inspector ge
neral interino.—P O., A. Diaz Rocafull. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo de Catanigan. 

D. José María de Uresandi solicita la adquisición 
de un terreno que radica en el sitio «Buyag», cuyos 
límites son: al Norte y Sur con bosques del Estado, 
al Este cogonal del mismo y al Oeste un arroyo tam
bién del Estado, comprendiendo una extensión apro
ximada de 7 ú 8 hectáreas. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero úl imo, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1889.—El Inspector ge
neral interino.—P. O., A. Diaz Rocafull. 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de Daet. 

D. Nicolás Carranceja y Moreno solicita la adqui
sición de un terreno baldio realengo que radipa en 
el sitio «Lanot», cuyos límites son: al Norte con 
terrenos del Ea-tado, al Este con el mar, al Sur con 
el rio Lanot y al Oste con terrenos también del Es
tado, comprendiendo una extensión aproximada de 10 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.* del Regla
mento para ventas de 26 de Enero último, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1889.—El Inspector ge
neral interino.—P. O., A. Diaz Rocafull. 

D." Manuela Oropiano solicita la adquisición de un 
terreno baldio realengo que radica en el sitio «Bi-
natagan», cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y 
Oeste son los esteros que en ella rodean, ignorán
dose su extensión aproximada por no consignarse en 
la instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero último, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1889.—El Inspector ge
neral intérino.—P. 0.,_A. Diaz Rocafull. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

D. Carmelino Punsalan solicita la adquisición de 
un terreno baldio realengo que radica en el barrio 
de S. Rafael, cuyos límites son: al Norbe con el terreno 
de D. Nazario Flores, al Este con el estero Mapanilan, 
al Sur con e! de Pedro Miguel y al Oeste, con el 
terreno del chino Manuel Siabungco, compren
diendo una extensión aproximada de tres quiñones. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla-
menlo para ventas de 26 de Enero último, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo so 
expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1889.—-El Inspector ge
neral interino.—P. O., A. Diaz Rocafull. 

ADMINISTRACION P R I N C I P A L 
D E L HOSPITAL DB SAN JUAN D E DIOS D E MANILA. 

Mes de Octulrede 1889. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

pata este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 

Nomlres de los UenAechores. Pesos cénL 
Recibido del M. R. P. Provincial de Sto. Do

mingo, como limosna por la fiesta de San 
Rafael- • 50 » 

Idem de D. Balbino Angel Regalado, como 
limo na ó donación para el Hospital. 30 » 

Idem de la Tabacalera y Trasatlántica, su 
asignación de Setiembre. 

Idem de un bienhechor. 
Idem de una bienhechora. 
Idem de D. Cipriano Cálao. 
Idem de D. José Salcedo. 
Idem de D. José Grey. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 
Idem de D. Angel Ortiz, 3(3) 10 lb.s de carne 

de vaca. 
Idem del chino Co-Caco, 350 tabacos y 70 

cajitas de cigarrillos. 
Recogido del cepillo de limosna de la por

tería. • 
Total. : ~ 

20 
6 
5 
4 
2 
2 
2 

11 30 
132 30 

Manila, 31 de Octubre de 1889.—Francisco de P. 
Pavés. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excrao. Sr. Intendente g-eneral de Hacienda, en 
decreto de 31 de Octubre próximo pasado, se ha servido 
disponer que el dia 14 del corriente y A las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades, 13." concierto público para 
la venta de varios polines, trapales, una máquina pequeñá 
para prensar tabaco y una bomba inútil de apagar incen
dio, procedentes todos de lassuprimidas fábricas de tabacos 
del Estado, sirviendo de tipo para abrir postura, en pro
gresión ascendente, las cantidades consignadas al frente 
de cada uno de los lotes á que se refiere la cláusula 1.a 
del pliego de condiciones, que á continuación se inserta 
para conocimiento del público. 

Manila, 4 de Noviembre de 1889.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

Pliego de condiciones que esta Administración Central 
de Rentas y Propiedades forma, para enagenar en con
cierto público, polines, trapales, una máquina para 
prensar tabaco y una bomba para apagar incendio, 
procedentes de las suprimidas fábricas de tabaco del 
Estado, existentes en los Depósitos de Arroceros, bajo 
las bases siguientes: 
1.* La Hacienda vende en concierto público los po

lines, trapales, una máquina de prensar tabaco y una 
bomba para apagar incendio, arriba expresados, divi
didos en doce grupos, y en la forma que k continua
ción se expresa: 

de 
grup :s, 

Número 
de 

lotes. Pesos. 

9 

10 

11 

12 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2'50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. r48¡cada 
un polin 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Cuarenta id. id. id. id. 
Treinta y cinco polines en 

buen estado que en su gene
ralidad miden 2̂ 50 metros de 
largo por un ancho de 15 cen
tímetros, á razón de pesos 
r48 cada un polin. 

Treinta polines en buen es
tado que en su generalidad 
miden 2Í50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros á razón de pfs. 1'48 cada 
un polin. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id. 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden 1-45 
metros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0'74 
cada un polin. 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que en su 
generalidad miden 1̂ 45 me
tros de largo de 15 centí
metros, á razon-depfs. 0198 4i 
cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id. id. de id. id. 
Tres polines pequeños, en 

mediano estado, a razón de 
pfs. 0<49 2[. 

Una máquina de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Dos trapales delonaen buen 
estado, pintados, á razón de 
pfs. 1'72 4i cada un trapal. . 

Veintiuno id. en mediano 
estado, ápfs. 0':98 4i cada un 
trapal. 

Ciento seis id. inútiles, á ra
zón de pfs. 0'12. 

Una oomba para incendio, 
inútil. 

Total. 

59 

59 
59 
59 
59 
59 

51 

44 

44 
44 
44 
44 

20 

20 
20 
20 
20 
20 

80 

36 

29 
29 
29 
29 
29 

1 

148 

3 

20 

12 

3 

40 

40 
40 
40 
40 

70 

1007 

444i 

55 
55 
55 
55 
55 

476[ 

03 

45 

68 4i 

72 

94 2i 

20 
2. ' L»s proposiciones^ se presentarán por la tota

lidad de los lotes, ó bien por uno ó más de estos: 
en el segundo caso, se consignará en la proposición 
*1 valor de c«da lote ó lotes que se deséen adquirir 
y el número de los mismos. 

3. a Si sucediera el caso de aue dos ó más lici-
íadores comprendieran en sus proposiciones todos los 
letes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis

mos, estos serán adjidicados á favor del que más ven
tajas produjere al Kíado. 

4. * E i pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en nuálico, inmediatamente después que 
el rematante haya silo notificado por el Sr, Presidente 
de la Junta de que qiedan adjudicados provisionalmente 
á su favor los objetoscomprados. 

5. a La entrega de bs efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si
guiente al en que se hiya verificado el ingresoen la Teso
rería del importe de apiellos, prévia presentación de las 
cartas de pago por bs adquirentes. Trascurrido dicho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho el im
porte de los efectos arjudicados á su favor, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitdos como Imitadores, son circuns
tancias indispensables, ser mayor de edad de 25 años. 

7. * El concierto se celebrará ante la Administración 
Central de Rentas y Piopiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la IntMidencia general de Hacienda. 

8. a Constituida la . unta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los Imitadores el 
plazo de diez minutos para presentar el pliego de sus 
proposiciones. 

9. a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
10.° y aj ustadas al mócelo q ue se acompaña al final de este 
pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sr. 
Presidente dará número ordinal los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos les p ie^os, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, queuando sujetos k las consecuencias 
del escrutinio. 

11. No se admitirá plieg*o alguno sin que el Secre
tario anote en el milino la presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeios, y la patente e capitacicn si 
fuesen chinos, con succión a lo que determina el caso 
5.* del cap, 3.° del Rtglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá a la apertura y 
escritura de las proposiciones, por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su propuesta. En el caso de que ninguno 
de ellos se prestase a conceder beneficio ó hacer mejora 
alguna, se hará la adjudicación en favor de aquel de 
ellos cuyo pliego leve el número ordinal menor, 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la vía contencioso-administrativa. 

15. El Secretario levantara la correspondiente acta 
del concierto, que firmaran los vocales Ce la Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón se ele
vara a la aprobación de la Intendencia general, por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato, serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de servicios públicos 
de 25 de Agosto de 1858. 

17. Sera de cuenta del jematante satisfacer el im^ 
porte del papel y demás documentos que sea necesario 
unir al expediente de su razón, hasta la terminación 
del mismo, 

18. Los polines y-demás efectos expresados en la cláu
sula 1/ de este pliego, se encuentran depositados en los 
Almacenes geaerales de la suprimida Administración 
Central de Colecciones y Labores, sitos en Arroceros, 
á donde podrán ser examinados por los que deséen 
tomar parte en el concierto, todos los dias hábiles 
desde las ocho de la mañana hasta la una de la tarde. 

Manila, 28 de Octubre de 1889.—El Administrador 
Central, Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del concierto, 

Don N, N., vecino de calle de 
núm se compromete á adquirir los efectos de
tallados en la condición 1.a y señalados en el grupo 
núm bajo la cantidad de , , , , pesos (6 los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» del 
dia . , , . núm 

Fecha y firma del interesado, 1 

COMANDANCIA DE MARINA 
D E L A PROVINCIA D E MANILA. 

Don José de Barrasa y Fernandez de Castro, Capitán 
de Fragata de la Armada, Comandante de Marina y 
Capitán del puerto de Manila y Cavite. 
Hace saber: que efecto del temporal habido en los 

últimos dias del mes de Octubre próximo pasado, ha 
sido hallada en las playas de Naic, comprehension de 
la provincia de Cavite, una banca en bruto de doce 
varas y media de largo y una de ancho, de madera 
«Lauaan» y sin dueño conocido: en vista de ello, cito, 
llamo y emplazo al que se crea dueño de la expre
sada embarcación, para que en el término de 20 dias, 
se me presente y prévia justificación de ser el dueño 
de dicha banca, se le hará entrega de la misma, 

Manila, 5 de Noviembre de 1889.—José de Barrasa. 
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de gallos del tercer grupo de di-
"bajo el tipo en progresión ascendente de 
71 céntimos, y con estricta sujeción al 

[dicio1168 publicado en la <Gacela de esU 

DE LA JUNTA DE ÍIKALKS 
A L M O N H D A H 

I, Noviembre próximo á las diez de la ma-
$ tará aI1te la Junta de Reales Almonedas 

i nue se constituirá en el Saion de actos 
o llamado antigua Aduana y la subal-

' rL'irovinc¡a de Iloilo, el arriendo por un 
& r , i„ ^ « U ^ o , A,A tnY,nn„ An 

958, de fecha 19 de Setiembre último, 
nara la subasta de que se trata, se regirá 

Srqiie el reloj que existe en el Salón de actos 

de Octubre de 1 .—Abraham García 
1 

% de Noviembre próximo á las diez de la 
f té subastará ante la Junta de Reales A l -
he esta Capital, que se constituirá en el 
actos públicos del edificio llamado antigua 
la subalterna de la provincia de Isla de 

j j l servicio de a riendo por un trienio del 
í Ûos de la costa Occidental de la citada 

bajo el tipo en progresión ascendente de 
^ 51 céntimos y con estricta sujeción al 
Lcondiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
0Ü- 243, de fecha 4 de Setiembre último, 
¡rtoarala subasta de que se trata, se regirá por 
rque el relój que existe en el Salón de actos 

% de Octubre de 1889.—Abraham García 
1 

je Noviembre próximo álas diez de la mañana, 
•irá ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

se constituirá en el Salón de actos públicos 
|¡t llamado antigua Aduana, y la subalterna 
f3riQCÍa de Zarnbales, el servicio de arriendo por 
lodel juego de gallos de dicha provincia, bajo 

ogresion ascendente de 1.490 pesos, 50 cén-
i estricta sujeción al pliego de condiciones 

(en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 240, de 
e Setiembre. 
i para la subasta de que se trata, se regirá por 
rque el relój que existe en el Salón de actos 

de Octubre de 1889.- -Abraham García 
1 

126 de Noviembre próximo á las diez de la 
[se subastará ante la Junta de Reales Almo-
I esta Capital, que se c ntituirá en el Sa
lados públicos del edificio llamado antigua 
|la venta de una casa con su solar, embargados 
Ino Flores, situados en el arrabal de San 

Dilao de esta provincia, bajo el tipo en 
fc ascendente de 567 pesos, 96 céntimos, y 
^sujeción al pliego de condiciones publicado 
ícela» de esta Capital, núm. 154, de fecha 

|ciembre del año 1887. 
para la subasta de que se trata, se re-
a que marque el reloj que existe en el 
setos públicos. 
26 de Octubre de 1889.—Abraham García 

2 

i 

de Noviembre próximo á las diez de la ma-
ûbastará ante la Junta de Reales Almonedas 
Val, que se constituirá en el Salón de actos 
el edificio llamado antigua Aduana, y la su-

JE la provincia de Albay, la venta del edificio 
^ Estado. 

Públic 
que ocupó la Administración de 

-ca de la expresada provincia, y un ter-
_ ante al mismo, bajo el tipo en progresión as-
e •̂BSS pesos, y con estricta sujeción al 
(̂liciones publicado en la «Gaceta» de esta 

^ 143 de fecha 20 de Noviembre del año '«sado. 
- Para la subasta de que se trata, se regirá 
l i ^ ^ e el reloj que existe en el Salón de 

1889.—Abraham García 
2 

i26(ie Octubre de 

de Noviembre próximo á las diez de la 
¿a o t^rá aDte la Jimta de Reales Almo-
1% P'ta^ que se constituirá en el Salón 
Mter ^ ediflcio Humado antigua Aduana, 
i 114 de la provincia de llocos Norte, la 
>al Ga]-rreao baldío realengo denunciado por 
V •lai?0'. enclavado en el sitio denominado 
^ ^ d i c c i ó n del pueblo de Dingras de 

OÍ? -'0 el ̂ P0 en progresión ascendente 
Co¿lio ĉ n̂ mos> y con estricta sujeción al 
^ l¿0nes Poicado en la «Gaceta« de esta 
11 Para ] de f'Jcha 23 de Ma>'0 del afi0 actual-| a subasta de que se trata, se regirá 

12 Noviembre de 1889. 

por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 2 

El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Adiana y la subal
terna de la provincia de llocos Norte, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por los infieles Su-
maruag, Garde, Uugayan y Butado Ganot, enclavado 
en los sitios denominados Bira-marongay, Tillayon, Ca-
bulaan y Cabnrungan, jurisdicción del pueblo de Badoc 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 401 pesos, 44 céntimos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 130, de fecha 14 de Mayo del año 
actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.=Abraham Gracia 
García- 2 

El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Raales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal-
balterna de la provincia de la Pampanga, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Fausto 
Medina, enclavado en el sitio denominado Canal, barrio 
de Paytan, jurisdicción del pueblo de Arayat de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 213 
pesos, 21 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital, núm. 130, de fecha 14 de Mayo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.=Abraham García 
García. 2 

El dia 26 de Noviembre próximo á, la diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, el arriendo 
de un almacén de piedra y teja que la Hacienda po-
seé en la calle de Anloague del arrabal de Binondo, 
frente á la casa Administración de Hacienda pública 
de esta Capital, baío el tipo en progresión ascen
dente de 1.629 pesos, 25 céntimos anuales y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 80, de fecha 20 de Marzo 
del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.=Abraham García 
García 2 

El dia 16 del actual á !as diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la adquisición de 
100.000 ejemplares de hojas declarHtorias impresas para 
el servicio del impuesto de cédulas personales para el 
ejercicio de 1890, bajo el tipo en progresión descendente 
de 731 pesos 22 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subaste de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 5 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
Central para adquirir en sub»sta pública ante la Junta 
superior de Almonedas, la impresión de 100.000 ejem
plares de á pliego, de hojas declaratorias para el 
servicio del impuesto de cédulas personales, durante 
el ejercicio de 1889. 

Condiciones económico-administrativas. 
Oblignciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se le 
adjudique este servicio tan luego como se haya ter
minado con estricta sujeción á las condiciones que se 
señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respectivo 
de esta Administración el modelo y base de esta su
basta. 

Obligaciones del contratista. 
3. * Imprimir las espresadas hojas declaratorias con 

arreglo al modelo que obra en pieza separada. 
4. a El papel que se ha de emplear será precisamente 

catalán con marca de fábrica ó superior al en que se 
encuentran impresos los modelos respectivos, pero nunca 
inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno, para lo cual se presentar n las pruebas 
en este Centro cuantas veces sea necesario y la letra 
será igual también á la que aparece en el modelo que 
se acompaña al expediente. 

6. » Los 100.000 ejemplares de á pliego que se su-
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bastan, deberán estar entregados en esta Administra---'? 
cion Central por el contratista, en el plazo de diez, 
dias laborables, á contar desde la fecha en que se le 
notifique la adjudicación. 

7.a Todo este servicio lo prestará el contratista á en
tera satisfacción de este Centro, 

Condiciones jurídico-administrativas. 
1. a El tipo de remate será el de setecientos treinta 

y cuatro pesos, veintidós céntimos, en progresión des-
sendente, siendo inadmisible toda proposición que es
ceda de este tipo, así como las que alteren las con
diciones de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiere ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos en numerario 
el cinco por ciento del valor que sirve de tipo para 
la subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género respecto al todo ó alg-una parte del 
acto de la subasta, sino para ante el Eterno. Sr. In
tendente general de Hacienda después de celebrer el 
remate, salvo empero la vía contenciosa administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Señores de la Junta y en 
tal estado, unida al expediente de su razón se elevará 
por el presidente á la aprobación del Excmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el contratista con 
una fianza equivalente al diez por cient) del importe 
total en que hubiera adjudícalo el»remate, serán ad
mitidos por todo su valor los billetes del Tesoro, con
forme á lo preceptuado en el art. 6." del Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y es
criturará el contrato dentro del término de cinco dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la. 
adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturases 
el contrato en el término señalado ó si después dees-^ 
criturado no cumpliese las coadiciones de la escritura^ 
se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: 1.° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones pagando el primer rematante la 
diferencia_ del primero al segundo remite. 2.° Que satis
faga el mismo los perjuicios qoe hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio. No presentándose 
proposición admisible para un nuevo remate se hará 
el servicio por administración y á cargo del primer 
rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cincuenta 
pesos por cada dia que se retrase la entrega de los 
libros é impresos en la Administración Central de im
puestos, cuyo plazo terminará á los doce dias para 
los efectos de rescisión á que se refiere la prevención 
séptima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del coutrato no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrata 
se resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, se podrá alzar el con
tratista para ante el Tribunal contencioso-administra-
tivo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en el Salón de 

actos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
superior de Almonedas el dia y hora que se determine 
prévios los correspondientes anuncios en la «Gaceta,» 
con treinta dias de anticipación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será in
dispensable. 1.a Disprutar del pleno goce de los derechos 
que previene la ley. 2.a Presentar documento que acre
dite el depósito de que trata la condición 2.a de las 
jurídico admidistrativas y 3.a Que la proposición sea 
ajustada al modelo adjunto extendida en papel del se
llo 10.*' siendo de cuenta también del contratista todo 
el papel del sello conveniente para el expediente. 

3. * Las proposiciones se harán en p iego cerrado 
acompañando el documento del depósito. 

4. a Kl Presidente de la Junta de Almonedas dispon
drá que se numeren ordinalmente los pliegos que se 
pr seuten con proposición. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se procederá 
á la apertura de los pliegos por el órden de presenta
ción quedando unidos al e-pediente todas las proposi
ciones presentadas y el resguardo de la Cuja de Depósitos 
pertenecientes á la mejor postura previo endose á fa
vor de la Hacienda, devolviendo los restantes á los in
teresados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio a favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación ver
bal por un corto tiempo que fijará el Presidente solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose á la más 
ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efec
tos de este contrato susciten así como el acto de la 
subasta y los demás trámites posteriores se sujetarán 
y resolverán con arreglo á lo prescrito en la iustrac-
cion sobre la contratación de servicios públicos apro
bada por Real órden de 25 de Agosto do 1858. 

Manila, 12 de Octubre de 1889.—Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocalee de la Junta de Almonedas. 
Don N. N vecino de. . . . . . . se compromete á 

entregar en la Administración Central de impuestos lo-» 
100.000 ejemplares de hojas declaratorias impresas c^u 
sujeción al modelo y en la clase de papel que se re
quiere ejecutando el servicio con arreglo á las cond__ 
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-Uones del pliegro spnibado al efecto por la cantidad de 
pe?os (e.n letra) acreditándose por documento 

adjunto haber depositado la cantidad de , 
Fecha y firma. 

Es copia, García 2 

El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma-
fiana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
ú e actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la Cabecera de Tarlac, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Juan Oa-
liado, enc'avado en el sitio denominado Biga, jurisdic
ción de dicha Cabecara, bajo el tipo en progresión as
cendente de 172 pesos, 25 céntimos, y con estricta suje-
cifen al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

La hora para la subasta de qvie se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abraham G.a García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Tarlac, provincia del mismo nombre, denun
ciado por D. Juan Galindo. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Biga, 
jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida de 39hectár 
reas, 78 áreas, y 43 centiareas, cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos denunciados por León Carbón el; la 
Este y Sur, con terrenos baldíos realengos, y al Oeste 
con otros denunciados por Silvestre Miranda. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 172 pesos, 25 céuts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta dé 
Reales Almonedas de 'esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Tarlac, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen les correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia de Tarlac, la cantidad de $ 8*60 que 
importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el ter
reno que se su basta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cúm-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7.* Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al 8r. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8/ Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Tarlac, la nueva licitación oral ten
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, anida al expediente de su razón, se 
elevará á la Interdencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba ser'o por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12- Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta á la Intendencia general, para que 
adjudique en definitiva el terreno. 

13. El adjudisatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qne 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de nae*o qup acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiere tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, S P le 
otorg-ará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades 6 por 
el Subdelegado de Hacienda de Tarlac, según el adjudi
catario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expedienta hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 19 de Setiembre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es 
copia, Sagúes. 

MODKLO DS PROPOSICION. 
Sr. Presidei^ie de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldio realengo enclavado 
en el sitio Me . . . . . de la jurisdicción de 
la provincia de . . Í . . en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego 2 

INSPECCION DEL 4.° DISTRITO MUNICIPAL 
DE STA. CRUZ. 

Junta Local para la contribución de cédulas personales 
del arrabal de Sta. Cru%. 

Por acuerdo de esta Junta se hace saber á todos los due 
ños y arrendatarios de fincas rústicas, que en el 
término de 20 dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la «Gaceta» de esta 
Capital, presenten en esta Secretaria, en la calle de 
Bilibid, las declaraciones prevenidas en el art. 5.° del 
Decreto del Gobierno General de 6 de Mayo último, in
serto en la «Gaceta» del dia 10 del mismo mes. 

Manila, 5 de Noviembre de 1889.—El Secretario, 
Juan Evangelista. 

Pi?o¥Íclencias juciicialegs 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instancia del 

Juzgado del distrito de Quiapo, de esta Gapitil 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Clara Patdo, in

dia, si litera, natural del pueblo de Bacoor, provincia ae la 
Pampanga, hija de Jorp-e y de Victoria de la Cruz, de es a-
tura regular, cuerpo delgado, cara afilada, color moreno, na
riz chata, boca regular, barba lampina, ojos pardos, pelo y 
cejas negros, con dos lunares en la frente, uno en la barba 
y el otro al lado del lagrimal del ojo izquierdo, procesada 
en la causa núm. 4979 seguida contra la misma sobre lesio
nes; para que dentro del término de 80 dias con.adi s desde 
esta tocha ó el de la publicación en la «Gaceta oficial» • e 
esta Capital, ae presente ante este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia, para ser notificada de la Real 
ejecutoria recaída en la expresada causa, y de hacerlo así le 
oiré y administraré justicia, apercibiéndola en caso contra
rio de pararla los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 7 de Noviembre de 1889 -
Antonio Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su S i í a , Bonifa
cio Briones. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 ft. j 
A e \ »-i T Í / \ 1 Í I I C H I O T » c « r \ l f r o r r \ n a t u r a l r \ o 1 ' ' hada, español insular, soltero, natural del arrat^' 

de estatura regular, cuerpo d- lgado, color M , 41 
Isda, b-rba poca, pelo y c- jas nebros, c^ra r ^ 
regular, procesado • n la causa núm. 4967 sprnVa' 
mismo por estafa, pi-ra que dentro del ténnin'^ 
couta-'os dt sde esta fecha ó el de la publlc,'lcí'' 
c- ta oficial» de esta Gapi'al. SP presente ante ,1? 
en la cárcel pública de psta provincia, para 
de la Real ejecutoria recaída en a expresaduc^,^ 
asi le oiré y adm nistraré justicia, ap rcib endoip1' 
trario de pararle los perjuicios á que en (W 
lua-ar 

D do en el .luzirado de Quiapo. 0 de Nov¡emi 
— Antonio Pizarro Iñiguez.=Por mandado (18 rjh 
fació Briones. 

• 

Juzgado de primera instancia del distrito de r 

y wi frucui i tuur vtsuauiu txuii un re 
D Dor>te.> Cortes =Juzgado de primera instanri^'í* 
h 10 de Setiembre de '889.—Auto.—Resultando Q, ^ 
Enero último fué emplazado en su persona fa ^ 
Gregoria Murte, con copia d^l escrito de deman,̂  
por la demandante para que se personase en form ĵ' 
9 dias improrr .gables; no habiendo hasta ahoraíJ 
á pesar de haber transcurrido el término del emnia j 
Considerando que en atención á lo espuesto, (>n vist» l1' 
establece el art 292 de la Ley de Enjuiciamiento fá 
cede lo qua en el anterior escrito se solicita por i.^ 
tacion de Doña María Devera Ignacio.—El Sr. j J 
mí el Esc ibano dijo por acusaba la rebeldía 
la demanda en cuanto á Doña Gregoria Murte. L.;. 
á la misma personalmente este auto y las demás n 
nes que ocurran en los Estrados del Juzgado y traS 
presentación de la demandante por el término de dií 
crito de contestación d̂ -d demandudo D Doroten Cor* 
gándose á aquella, en el acto do la notificación j 
copias de este escrito; Proveído y firmado por s. s 
Antonio Pizarro Iñiguez.—Ante mi—Bonifacio Brii, 
auto se notifica á Doña Gregoria Murte, por medii 
cédula, en cumplimiento dw la providencia de feeliajl 
corrientes dictada en los espresados aalns de tercerij J 
se acordó se haga en la forma indicada la noiil 
órden á la citada Doña Gregoria insertando la cé 
«Gaceta> por haber sido buscada y no hallada enji 
y se ignora su actual paradero como asi resultó aU 
el que suscribe á horas á las cuatro y meba de ¡a 
día 4 ^el presente mes de Noviembre de 1889. 

Escribanía del Juzgado del distrito d", Qijiapo.a^vn 
Briones. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera i 
propiedad de esta provincia. 

Por el presente cito y llamo, por pregón y edi 
senté Gregorio Colindres (a) Godyo, di 1 pueblo 
provincia de Capiz, hijo de Ubaldo y de Juana Joí 
cíe la causa núm. 11,141 que instruyo por tentatiya i 
con lesiones, para que por el término de 30 días, 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
defei derse del cargo que contra él resulta en li 
causa, apercibido de ser en otro caso declararlo re!» 
tumas á los llamamientos judiciales, parándole la 
que hubiere lugar 

Dado en Batangas á 30 de Octubre de 1889.-Al)di 
zalez.—Por mandado de su Sna. , Isidoro Amurao 

: I 

irif'i 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prego 
al procesado ausente Gregorio Martinez, iadio, d« • 
edad, natural de Polo provincia ce Bulacan, y v̂ c 
José de esta, de un cargo para que por el tér 
dias, contados desde, está fecha, se presente en 
ó en las cárceles de esta cabecera á estinguir f i 
de presidio imi uesla en la Real ejecutoria recaída i 
núm 9732 seguida contra el mismo y otro por l 
detención ilegal y lesiones, apercibido de I-sMin 
verificare. » 

Dado en Batangas, 4 de Noviembre de 1889.—Mídoâ  
zalez == Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao, 

Don José de Barrasa y Fernandez de Castro. Ca?iw| 
nata ríe la armada. Comandante de Marina y '* 
puerto de Manila y Gavite. 
Hace saber que en la Subdelegaron de Alannai 

visión del Corr gidor se encu^nta depositada una» 
nominada Pamandauan, de quince metros ls centiiM"! 
uno id. 28 i d . manga y 57 centímetros puatal-u" 
Tanqu'le, hallada en las playas de dicha Isla, 
ello, c'i o, llamo y emplazo á las personas que cow 
d r cho á dicha embarcación, para que en e' 
dias, se presenten en esta Comandancia de Marui, 
justificación en forma, se dispondrá la entrega w 
embareacion , 

Manila, 9 de iVoviemhre de lH89.=Jose de w™' 

Don Carlos Gasanova y Peris. Tendente de Inmute 
riña y Fiscal de causas de este Arsenal , 
Habiéndose ausentado del cañonero «y011*,^ i 

Setiembre último el marinero de segunda cía o 
Batoto, pertenecient'1 á la dotación del ^ ^ L ^ u 
quien estoy procesando por el delito de 2 * « si 

Usando de las f cuitad es que conceden ^ 
nanzas en estos casos á los oíiciales milda^ ^ 
senté cito, llamo y emplazo por primer eû cw^ 
mar ñero señalándole la Ayudantía Mayor 0 . rse d i" 
Real Arsenal de Cavite, donde deberá P1'*'̂ " ^¡on ftj 
térnr.no de 30 dias á contar desde la Publ 'JgV' 
seme edicto, á dar sus descargos y de 00 P[9i¡d 
término señalado se seguirá la causa y se £fcU 
beldia. sin más llamarle ni emplazarle. , . 1 

G vite, 8 de Noviembre de 18.S9 — B l . í lSC*a0la,! 
nova.—Por su m-ndato.—El Escribano de la 
vera Al faro. 

Don Miguel Gelaya Arroniz, Cora ndante % ^ 
de la quinta Compañía del tercer Tercio de ^ ^ 1 ^ 
Fiscal nstructor de. la cau-a que por el oel^ ^ 
se s nue contra Juan Marafion y tres ^ [a 
primera Línea del indicado Tercio; (usando . ¡^i 
que le concede el art. 60 de la Ley de E-nJ '̂ Í r 
vigente, en su número tercero v con *rrer] prê l 
en los ^rts 83 y 185 de la misma, por e" ' j , 
cito, llamo y emplazo á Agustín .Simoa 6 D ^ 
cinos del barrio de Malitbug del pueblo 
cuyo actual domicilio y paradero se i ? a o r hlícíCi•(,,1. 
término de 10 dias. contados desde su V °̂\ tfl^ 
nóiiicu oficial, comparezcan en esta I*18^ ja H; 
la cabecera de Antique y cas* cuartel d¡; ¿ t 
con el fin de preciar declararon en la P1 día , 
asi lo tengo acordado en diligencia de 5]'oriiib"j 

Dado en San José de Bu"n V Í S L A á ¿ocreta^0 
Miguel Gelaya,—Por su mandato.—El O1-
Morante. 

I M P . D E R A M Í R E Z y C O M P . — M A G A J ^ 


